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ACUERDO 10 DE 1976

(febrero 26)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por el cual se da una autorización al Director General“

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

Que según el literal f del Artículo 27 del Decreto 822 de 1969, los nombramientos y remociones de Directores, Subdirectores y Jefes de División deben ser aprobados por la Junta Directiva.

Que se está adelantando una reorganización en el Instituto, por lo cual es necesario agilizar agilizar [sic] las decisiones a este respecto;

Que en determinados casos es inconveniente y perjudicial el que el Director tenga que esperar la celebración de una Junta Directiva para hacer efectivas determinadas decisiones.

ACUERDA

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Autorizase al Director General del Instituto para hacer nombramientos y remociones de Directores, Subdirectores y Jefes de División, sin aprobación por parte de la Junta Directiva.

[bookmark: 6]ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a 26 días del mes de febrero de 1976

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

